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Año de 1891.Martes 28 de Agosto Núm. 46.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLÎ0Â TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS F£ST¡V0S.
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PSEOZOSDS SUEOEIOIÓN.

Por mi mes.. ... 2 pesetas, 
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, ^S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la G-aceta.

fArticzilo 1.0 del Código Civil vigentej

Sección primera.

HÆBTE OKIOIAL.

PEBSIDENCIA J^CO^’J® MINISTROS
SS, MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(G-aceta del 2d de Agosto de 1891.)

Seccioí) segunda.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑORA: La reducción llevada á efecto 
al reorganizar el servicio de Correos y Telé
grafos, en los créditos que el presupuesto de 
gastos del ejercicio corriente concede para co
misiones, gratificaciones y premios del perso
nal afecto á dicho ramo, resultaría segura
mente ilusoria si en lo sucesivo la concesión 
de premios por trabajos especiales no se atem
perase á determinadas reglas que, siendo ga
rantía de justicia, en la distribución de Jos 
créditos subsistentes aseguren su suficiencia

PüKTO ES SUSCSIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscridones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

para llenar el objeto á que se destinan. De 
otra suerte podría llegar un momento en que, 
agotados aquéllos, se encontrase el Gobierno 
de V. M. en el dilema de ó desatender apre
miantes exigencias de unos servicios basados 
principalmente en la rapidez y exactitud de 
su ejecución, ó arbitrar nuevos recursos para 
satisfacerlas con menoscabo en uno y otro 
caso de los intereses públicos.

Para alejar este peligro la prudencia orde
na limitar á términos de estricta justicia y de 

1 previsora economía el otorgamiento de comi
siones y premiosal igual que las restantes 
atenciones del ramo, único medio de ensan- 

i char las redes postal y telegráfica, y de res
ponderá las nuevas necesidades que lleva 
aparejadas el incremento constante de la co
rrespondencia pública, sin aumento de los 
gastos presupuestos.

Por otra parte, deber es inexcusable del 
Gobierno, aplicar las cantidades concedidas 
para gratificaciones á su verdadero objeto, que 
no es otro sino premiar trabajos especiales ó 
ejecutados en horas extraordinarias y resarcir 
á los íuncionanos de los perjuicios ó excesos 
de gastos que puedan ocasionarles los cambios 
temporales de residencia, y por lo mismo ha 
de presidir á su concesión la unidad resultan
te de disposiciones generales que se inspiren 
en principios de equidad para los interesados
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y en razones de conveniencia para los servi
cios, y tiendan á la proporción entre los tra
bajos que se ordenen y la recompensa que se 
otorge.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1891,—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., Premcisco Silvela.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Goberna
ción; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Desde la fecha de la publica

ción de este decreto cesarán en el percibo de 
indemnizaciones, gratificaciones y premios 
por servicios especiales y dietas por comisio
nes todos los funcionarios de Correos y Telé
grafos que por cualquier concepto se hallan 
disfrutándolas.

Art. 2.° Se exceptúan de lo dispuesto en 
el artículo anterior:

1 ." Las Comisiones que tienen por objeto 
representar á España en las Conferencias pos
tales de Viena, y contribuir en la oficina in
ternacional de Berna á los trabajos de confec
ción de un Diccionario telégrafico postal. Es
tas Comisiones subsistirán hasta que desapa
rezca la razón de su otorgamiento.

2 .° Las gratificaciones que expresa y deter- 
minadamente se consigna en el presupuesto, ' 
ó sean las correspondientes á los revisores 
políglotas, Oficiales que pasen á completar su 
instrucción al taller. Inspectores de las nue
vas construcciones durante seis meses. Ins
pectores de las instalaciones telefónicas, y 
personal de las estaciones de Africa, Port-Bou 
y Venta de Baños.

3 .° Las gratificaciones reglamentarias á 
los Jefes de aparatos, funcionarios encargados 
de la transmisión y recepción de despachos te
legráficos y repartidores de telegramas. Estas 
gratificaciones sólo se concederán en lo suce
sivo á los empleados de estaciones que, según 
la nueva clasificación, tengan el carácter de 
permanentes.

4 .° Las indemnizaciones reglamentarias

á los funcionarios encargados del servicio de 
las Estafetas ambulantes por los viajes que 
verifiquen.

Art. 3.° Lo dispuesto en los números 3.° y 
4.'’ del artículo anterior se entenderá sin per
juicio de que la Dirección general estudie un 
sistema más equitativo y conveniente del que 
en la actualidad se signe para el percibo de 
las indemnizaciones à que aquellos se refieren.

Art. 4.° Los funcionarios á quienes los 
Jefes de Centro y provinciales encomienden 
servicios de reparación que sean precisos, dis
frutarán una indemnización que no podrá ex
ceder de la cantidad equivalente á la mitad 
de sus haberes íntegros por el tiempo que du
ren dichos trabajos especiales.

La misma gratificación proporcional per
cibirá el personal subalterno encargado de au
xiliar las reparaciones.

Art. 5." Al formular el presupuesto de to
da reparación que deba efectuarse se hará fi
gurar como parte del mismo el importe de las 
gratificaciones á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 6.° Los funcionarios á quienes los Je
fes de Centro y provinciales encomienden el 
remedio de averías en las líneas y estaciones 
telegráficas percibirán en el desempeño de este 
servicio la misma gratificación'proporcional 
que los encargados de las reparaciones.

Art. 7.’^ La Direccioq general distribuirá 
entre los Inspectores de Estafetas ambnlantes 
el crédito que para este concepto determinado 
figura en el presupuesto, teniendo en cuenta 
la importancia de sus funciones, la extensioa 
de sus zonas respectivas, el número de revis
tas mensuales que deban verificar y la locali
dad en que habitualmente residan.

Art. 8.® Los Inspectores de distrito gira
rán anualmente una visita á las oficinas y lí
neas comprendidas dentro del territorio que 
les está señalado. La duración máxima de es
ta revista será de un mes, durante el cual 
percibirán en concepto de dietas una canti
dad equivalente á la que por su sueldo les co
rresponda en el mismo período.

Art. 9.” Las revistas á que se refiere el 
artículo anterior se verificarán durante el 
mes de Septiembre, y por consecuencia de 
ellas los Inspectores formal izarán los proyec
tos de reparaciones que consideren necesarias
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y que hayan de verificarse en los respectives 
ejercicios.

Art. 10. Cuando por necesidades perento
rias del ramo la Dirección disponga revistas 
extraordinarias á determinados distritos, los 
Inspectores encargados de verificarías cuida
rán de que el tiempo empleado en este servi
cio no exceda de un mes, durante el cual per
cibirán la misma indemnización concedida 
con relación á las visitas ordinarias.

Art. 11. En lo sucesivo las Comisiones 
4ue hayan de devengar aumento de haberes j 
por cualquier concepto y no estén comprendi
das en los artículos anteriores, se concederán 
mediante Real orden que se publicará en la 
Gacela de Madrid y expresará el objeto de la 
comisión, dietas que por la misma se hayan 
de acreditar y su duración probable.

Cuando hayan de desempeSarse en el ex
tranjero, la concesión se hara mediante Real 
decreto, cuyo articulado exprese los mismos 
extremos. ,

Art. 12. Los auxiliares permanentes en
cargados de oficinas telegráfico-postales con 
servicio limitado no podrán obtener licencias 
para asuntos propios sino ^tejando en su lugar 
persona de reconocida aptitud que á su costa 
y bajo su responsabilidad le sustituya en la 
ejecución de las funciones propias del cargo.

Ni estas licencias ni las que se les conce
dan por enfermedad excederán de un mes ca
da año*

Art. 13. Los Directores de Sección susti
tuirán oportunamente á los Auxiliares per
manentes en uso de licencia por enfermos con 
Auxiliares temporeros de la misma localidad 
si es posible, y en otro caso, de los que sirvan 
en la capital.

Los sustitutos que para serlo cambien tem
poralmente de residencia percibirán una gra
tificación equivalente á su sueldo mientras 
se encuentren en aquellas circunstancias.

Art. 14. El personal facultativo encarga
do de oficinas telegráfico-postales de servicio 
limitado solo podrá obtener licencia para 
asuntos propios durante un mes en el espacio 
de dos anos, y por enfermedad durante un 
mes cada año.

Los Directores de Sección cuidarán de sus
tituirles con Auxiliares temporeros en las 
mismas condiciones que el artículo anterior 
expresa.

Art. 15. No se cursarán las instancias en 
que se solicite licencia para asuntos propios 
de los funcionarios que por enfermedad la 
hubiesen disfrutado dentro del mismo año.

Art. 16. Lo dispuesto en este decreto res
pecto á licencias se entenderá, sin perjuicio 
de las prescripciones vigentes, sobre separa
ción temporal del servicio de los funcionarios 
de comunicaciones, beneficio que será exten
sivo á los Auxiliares permanentes y tempore
ros de transmisión en la forma que dispon
gan los reglamentos.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las consignadas en este de
creto.

Dado en San Sebastian á ocho de Agosto 
de mil ochocientos noventa y uno.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Silvela.

CIRCULAR.

Se han elevado á este Ministerio diferentes 
consultas respecto á la expedición de pasapor
tes para determinados países del Extranjero, 
solicitudque vienen denegando las respectivas 
Autoridades fundándose en la Real orden de 7 
de Febrero de 1889, en virtud de la cual se 
resolvió que en lo sucesivo no se expidieran 
dichos documentos. Mas esta disposición fué 
aclarada por otra Real orden de 15 del mismo 
mes y año, en el sentido do que siguieran 
expidiéndose los pasaportes á los que lo solici
taran para viajar por los Estados donde se 
exijan.

Y no cumpliéndose lo prevenido en esta 
Real orden aclaratoria sin duda por no ser co
nocida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver que se mantenga en todo su vigor la 
Real orden de 15 de Febrero de 1889 y se pu
blique en la Gaceta, á fin de que las Autori
dades ajusten á ella su conducta en el asunto 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios
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guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Agosto de 1891.—Sihela.— Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

Real orden de 15 de Febrero de 1889 que 
se día.

Ministerio de la Gobernación.—Subsecre
taría .—^xemo. Sr.: D. Severiano García 
Sabugo ha hecho presente á este Ministerio 
que proponiéndose viajar por Rusia y Turquía, 
en cuyos países se exige á los extranjeros la 
exhibición de sus respectivos pasaportes, acu
dió en solicitud de dicho documento á ese Go
bierno civil, el cual se opone a expedírselo 
fundado en lo que preceptúa acerca del parti
cular la Real orden de 7 del corriente.

En su vista;
Considerando que la citada disposición no 

deroga, ni puede derogar el Real decreto de 17 
de Diciembre de 1862 restablecido en toda su 
fuerza por Real orden de 10 de Junio de 1878, 
y cuyo art. 7. determina que «continuarán 
expidiéndose pasaportes á los que lo soliten 
pera viajar por los Estados donde no se hallen 
suprimidos»:

Y considerando por consiguiente que, sin 
perjuicio de la regla general, subsiste la ex
cepción respecto á las naciones que, como Ru. 
sia y Turquía exigen á cuantos por ellas via
jan los expresados documentos;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido de
clarar, como ampliación de la Real orden de 7 
del corriente mes, que ínterin no se establez
ca otra cosa en los respectivos convenios inter
nacionales puedan continuar expidiéndose pa
saportes á los que lo soliciten para viajarporlos 
países donde sea necesario tal requisito.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero 1 
de 1889.—Rm^ y Capdepón.—Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

{Gaceía del 22 de Ayosío de 1891).

Sección cuarta. ¡
Núm. 1.743. ?

Ayuntamiento constitucional de * 
■^illaíranca de Duero. i

Por falta de aspirantes se anuncia nueva- 1 

BOLETIN OFICIAL

mente la vacante de la plaza de Médico titu
lar de este pueblo, con la dotación anual de 
cuatrocientas pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales, por la asis
tencia facultativa de diez y seis familias po
bres, pudiendo el facultativo contratar con 
los demás vecinos, cuyas igualas ascienden á 
mil seiscientas veinticinco pesetas, poco más 
ó menos.

Lo que se anuncia al público por término 
de quince días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que los aspirantes presenten sus so
licitudes dentro de dicho plazo acompañadas 
de sus títulos académicos y méritos adquiri
dos, pasado el cual se proveerá.

Villafranca de Duero á 18 die Agosto de 
1891.—El Alcalde, Pablo Seco.

NúM. 1.744.

Ayuntamiento constitucional de 
Ceinos de Campos.

Habiendo renunciado los propietarios de 
este término municipal en favor del Ayunta
miento todos sus derechos á la caza de pluma 
y pelo, para con su importe cubrir en parte el 
presupuesto municipal, la Corporación ha acor
dado arrendaría en pública subasta bajo, el ti
po de cincuenta pesetas anuales, la cual ha de 
tener lugar el día 2.3 del que rige y hora de 
las once de su mañana, en la Sala del Ayun
tamiento y bajo las condiciones y duración 
que constan en el expediente de su razón que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia á fin de llamar licita
dores.

Ceinos de Campos 11 de Agosto de 1891, 
—El Alcalde, Cirilo Rodríguez.—P. M. de 
S. S.^j El Secretario, Lázaro Castañeda.

Talón núm. 108.
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NúM. 1.736.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración durante 
la semana que termina hoy. ’

Valladolid 15 de Agosto de 1881.-E1 Contador, Nicolás G. y Peña.-V? B." El Alcalde, Francisco Ma
ría de las Moras.

Silio y MOTIVO DE LA OERA.

Jornai.es 

satisfechos.
M A T E K I .V 10 AB Í» .

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. DNIDADES.
Precio. Importe.

hutas. Cts. Pesetas. iCts. Pesetas. Cts.

Reparación de empe
drados de calles.. .

Arreglo de caminos ve
cinales....................

Arreglo de fuentes y 
cañerías.................

Reparación de las he
rramientas del Par

que, ......................

Construcción de un ca
rro para la policía. .

Limpieza de pozos ne
gros. . . . . . .

Desmonte del antiguo 
Seminario para la 
apertura de la calle.

Conservación y fomen
to de viveros y arre
glo de jardines y pa
seos.........................

Total jornales. .

515

122

28

47

13

15

60

316

72

60

75

60

85

75

97

85

08

Leoncio Polo.. . . 
fsidoro Alonso. . . 
Viuda de Robles. .

Hijos de Morán.. .

Los mismos. . . . 
Zacarias Cámara. . 
Sres. Serrano y Sobrino. .

Viuda de Isasmendi.
Zacarías Cámara. .

Huebras 
Idem. 

Escobas de brezo.

Virios efectos de herrería.

idem.
Varias maderas. 

Idem.

Varios efectos de ferretería.
Varias maderas.

5
5

2 docenas.

4
4 95

24
24

9

30

144
33
73

95
15

75
75

20

34

05
75

1122 Total materiales y huebras. 449 i 84

RESÚMEN.

Importan los jornales.................................................
Ídem los materiales y huebras................................

Total pesetas. . . . .

Pes cías. Gis.

08 
84

1122
449

1571 92
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Sección quista.
Núm. 1.747.

Don Scariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y por 
testimonio del que refrenda se signe causa 
criminal de oficio, sobre hallazgo del cadáver 
de un hombre, en el río Pisuerga, término 
municipal de Santovenia, cuyas senas según 
resulta de autos son las siguientes: Estatura 
aproximada un metro quinientos sesenta mi
límetros, le falta la barba y el pelo en la ca
beza, que debió caérsele después de su muer
te, y por lo que aún tenia en otras partes del 
cuerpo, aquél debía ser negro, representaba 
unos veinte años de edad, v al ser hallado es- 
taba completamente desnudo.

Lo que se hace público para que las perso
nas que pudieran suministrar algún dato 
acerca de la identidad de dicho cadáver com
parezcan á manifestario ante este Juzgado en 
el término de diez días, pues así lo tengo 
acordado en diligencias sümarias que me 
hallo instruyendo.

Dado en Valladolid á veintidós de Agosto 
de mil ochocientos noventa y uno.—Mariano 
Herrero Martínez,—Por mandado de S. S.®, 
Licenciado Emilio Erías.

NúM.1.751.
Don Nicolás Carmona Martin, Juez muni

cipal en funciones de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.
Por el presente hago saber: Que por una 

equivocación involuntaria se expresó en el 
edicto inserto en el Boletín Oficial de la pro
vincia de fecha de ayer: «que cuantas perso- 
»nas tengan empeños hechos en la Caja de 
»Ahorros ó Monte de Piedad se presenten á 
»sacarlos», se entienda que se refiere á cuan
tas personas tuvieran entregadas papeletas ó 
efectos á tal fin al empleado que fué de dicho 
Establecimiento Pedro de la Peña Isla, en ra
zón á que se le han ocupado varias papeletas 
que no son de su propiedad, entendióndose 
rectificado el expresado edicto en este sentido.

Dado en Valladolid á veintiuno de Agosta 
de mil ochocientos noventa y uno.—Nicolás- 
Carmona Martin.—Por su mandado, Nicolás- 
García, por Navas.

Núm. 1.748.

Dou Z^auuel Dacal y Ambrosio, Juez de 
instrucción de Valoria la Buena y su 
partido.

Por la presente encargo á los señores Jue
ces municipales. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de la policíajudicial, pro
cedan con el mayor celo y actividad á practi
car en .sus respectivas demarcaciones las más 
eficaces diligencias en averiguación del para
dero de ocho caballerías menores, cuyas se
ñas se expresan á continuación, que en’la no
che del treinta y uno de Julio último fueron 
sustraídas de un corral en el pueblo de Villa- 
vaquerín, de la pertenencia de varios vecinos,, 
las cuales en el caso de ser habidas, serán 
puestas juntamente con la persona en cuya 
poder fueren halladas, si no justificaren su le
gítima procedencia, á disposición de este Juz
gado, pues así lo tengo acordado en la causa 
que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Valoria la Buena á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos noventa y uno. 
—Manuel Dacal.—P. S. M., Isidoro Meriel.

Señas de ¿as caballerías.

Una burra, pelo entrecardino,careta,coma 
de unas seis cuartas, de cuatro años, estaba, 
criando.

Otra burra, pelo rata, edad cerrada,alzada 
regular, tiene un lunar blanco en las costi
llas, un poco gacha de orejas, bociblanca.

Otra burra, cardina oscura, muy greñuda, 
de cerca de seis cuartas de alzada, de cinco 
años de edad.

Un burro, pelo negro, bociblanco, alzada 
regular, de seis años de edad.

Otra burra, pelo negro, alzada regular, 
edad al cerrar, tiene un lunar en cada oreja 
procedente de una rozadura, es bociblanca.

Otra burra,pelo tordo en castaño, con raya 
de mulo, alzada regular, edad cerrada, tiene 
en el hocico un pequeño lunar blanco y los 
cascos algo abiertos.
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Otro burro, cardino, pequeño, edad cuatro 
años, la crin recien hecha.

Otro burro, pelo cardino, alzada regular, 
•edad al cerrar, tiene una marca como de un 
hierro en el hocico.

Núm. 1.750.

©ón Andrés Fernandez, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa.

Doy fé: Que en este dicho Juzgado y por 
mi testimonio á instancia de Dionisio de la 
Fuente Goméz, vecino de Villavellid, se ha 
■seguido incidente con objeto de que se le de
pilare pobre y litigar en tal concepto con su 
'Convecino Juan Revuelta Gómez, en cuyos 
autos se ha dictado la Sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la Mota del Marqués á 
veinte de Agosto de mil ochocientos noventa 
y uno; el Sr. D. Mariano Prieto y Prieto, Juez 
municipal de esta villa y encargado del Juz
gado de primera instancia de la misma y su 
partido, por suspension del propietario, habien
do visto este incidente promovido por Dionisio 
de la Fuente Gómez, vecino de Villavellid, 
representado por el Procurador D. Santos Fer
nandez Tabarés y dirigido por el Letrado Li
cenciado D. Cipriano Fernandez, contra Juan 
Revuelta Gómez, su convecino, en cuyos au
tos tambien ha sido parte el representante del 
Ministerio Fiscal en este partido, sobre que se 
le declare pobre para litigar.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo de
clarar y declaro pobre á Dionisio de la Fuen
te Gómez, para litigar con Juan Revuelta 
Gómez y con derecho en su consecuencia á 
disfrutar en tal concepto de los beneficios que 
el catorce otorga á los de su clase y empero 
sin perjuicio de lo dispuesto para en su lugar 
y caso en los treinta y seis y siguientes. Y 
por esta mi Sentencia que como dictada en re
beldía del demandado, á más de notificarse en 
los extrados y de hacerse notoria por edictos, 
se publicará en el Boletín Oficial de la pro
vincia, remitiéndose testimonio al Sr. Gober
nador, lo pronuncio, mando y firmo.—Maria- j 
no Prieto. ¡

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada j 
fué la Sentencia anterror por el Sr. D. Maria-
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no Prieto, Juez de primera instancia interino 
de esta villa de la Mota del Marqués y su par
tido, estando celebrando audiencia pública en 
ella y Agosto veinte de mil ochocientos no
venta y uno, de que yo el Escribano doy fé. 
—Ante mí. Licenciado Andrés Fernandez.

Lo inserto corresponde literalmente con 
su original que obra en dichos autos, los cua
les quedan en mi poder y oficio, de que doy 
fé y á que me remito. Y cumpliendo con lo 
mandado pongo el presente que signo y firmo 
en la Mota del Marqués á veinte de Agosto de 
mil ochocientos noventa y uno.—Licenciado 
Andrés Fernandez.

NúM. 1.760.

Fl Comisario de Guerra Interventor de la 
Factoría de Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento, que se halla situa
do en el ex-convento de San Agustín, harina 
de primera clase para pan de hospital, ce
bada, paja y leña, pueden los que gusten 
vender dichos artículos, presentar proposi
ciones con sus precios y muestras en dicha 
Factoría el día nueve del próximo mes de Sep
tiembre á las once de su mañana, rigiendo el 
reloj del establecimiento, en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito, y presentadas por 
sus autores ó persona legalmente autorizada y 
que en el precio ha de hallarse comprendido 
todo el gasto hasta su entrega en almacenes de 
la Administración militar.

Valladolid 22 de Agosto de 1891.—Ricar
do Ruiz Guerra.

Talón mún. 113.

Seccior( sexta.

VENTA.
En Villanueva de los Infantes se hace al 

contado y á plazos de cuarenta y ocho hectá
reas de tierra, con casa, ganados y aperos de 
labor.

Dará razón en dicho pueblo Manuel Pardo.
3 Talón núm. 104.
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Núm. 1.746.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.^ decena del mes de Agosto de 1891 
clasi/icadas 2:>or sexo y estado civil de los fallecidos. ' '

Valladolid; 1&91, Imprenta y Lacuademacioii del Hospicio provincial.

Di AS.

FALLE OIDOS,

TOTAL 
soneral.

■v^:^ o isrjas.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11
12

2
2

1
55

55

1
3
3

1
1

55 55 1
1

4
A

13 1 55 1 1
55 55

1 2
14 2 2 4 1

77 55
1 515

16
1 3 55 4 1

55

55

55

55 1 6

17
Ti
2

55

55

55

55

55

2
77 55

1
55

1
55

2
55

418
19

n

^

1
1

77 1
1

1
1

55 55 1
1

2
220

55 55 2 2
77

,5

77

77
2 4

» 55 55 55 55 55 55 55 55

TL otalcs... 12 8 1 21 9 1 1
---- -----

11 32

.—Eh Juez Municipal, Antonio Diaz de Mo^itiel.
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